[image: ]S. SINDICAL CGT FCC MEDIO
AMBIENTE S.A.U. ZARAGOZA
Centro de trabajo Zaragoza sito en Ctra. Castellón km 2,7
Paseo Echegaray nº 170	telf.: 976291675	cgtenfcczgz@gmail.com


“CUARTA CONDENA CONSECUTIVA A FCC MEDIO AMBIENTE EN ZARAGOZA POR VULNERAR EL DERECHO FUDAMENTAL DE LIBERTAD SINDICAL DEL SINDICATO CGT”


El TSJA ha condenado a la multinacional FCC MEDIO AMBIENTE en Zaragoza por no entregar la documentación e información a la que tienen derecho los delegados sindicales de CGT y por vulnerar su derecho fundamental de libertad sindical

El TSJA ha condenado a la multinacional, teniendo en cuenta la reiteración de la conducta de la empresa puesto que ya ha sido condenada varias veces por estos hechos, al pago de 7500 euros en concepto de daños y perjuicios 

En Zaragoza, a 21 de abril de 2026. El sindicato CGT ha informado esta mañana, en un comunicado de prensa, que el tribunal superior de Aragón (TSJA) ha vuelto a condenar a la multinacional FCC MEDIO AMBIENTE por vulnerar el derecho a la libertad sindical de los delegados de CGT en la empresa.
El fallo del TSJA declara “haber vulneración del derecho fundamental de libertad sindical en su vertiente de derecho a la información, condenando a la empresa FCC Medio Ambiente a cesar en la misma y a la entrega a los delegados de CGT de la documentación requerida, así como a abonarle la cantidad de 7500 euros en concepto de daños y perjuicios”
La multinacional FCC Medio Ambiente en Zaragoza, con centro de trabajo en distintos lugares de la provincia de Zaragoza y que gestiona diferentes contratas como limpieza pública, recogida de residuos, puntos limpios o parques y jardines entre otras, “viene vulnerando el derecho a la libertad sindical de CGT de forma continuada en los últimos años” inciden desde el sindicato.
El sindicato CGT asevera que “es la cuarta vez que la empresa FCC Medio Ambiente es condenada por vulnerar el derecho de libertad sindical de CGT en Zaragoza”
La sentencia declara probado que la empresa no entregó nuevamente a los delegados de CGT la información a la que tienen derecho según el estatuto de los trabajadores y los propios convenios colectivos; la empresa  no ha entregado las copias básicas de los contratos, denuncias, índice de absentismo etc.
Desde CGT inciden que las sentencias han declarado, como ya viene dictando la jurisprudencia, que “se ha quebrantado la tutela de libertad sindical de los delegados de CGT para poder desarrollar la acción sindical de información entre el sindicato y delegados sindicales y los trabajadores afiliados al mismo, como medio idóneo, necesario, proporcionado, legítimo y dentro de los límites legales, para la defensa de los intereses sindicales”
Asimismo, la sentencia describe también que se ha producido, en consecuencia, vulneración del derecho de libertad sindical del artículo 28 de la CE (Constitución española) en su vertiente del derecho a la información, del articulo 8.1c LOLS (Ley Orgánica de Libertad Sindical) en relación con el articulo 64 ET (Estatuto de los trabajadores), condenando a la empresa a cesar en la misma y a la entrega de la documentación solicitada.
Para terminar, el TSJA ha fallado que la empresa FCC Medio Ambiente, teniendo en cuenta la reiteración de la conducta de la empresa puesto que ya ha sido condenada varias veces por estos hechos, debe abonar la cantidad de 7500 euros en concepto de daños y perjuicios, 
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